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ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-PES -1 12018

DENUNCTANTE: PARTIDO POLíTICO
MORENA

DENUNGIADOS: MIGUEL ÁNECI
YUNES MÁRQUEZ Y OTRO.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de enero

de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE RADICACIÓN Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciocho horas del día en

que se actúa, Ia suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.------------
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ESPECIAL

DENUNCIANTE:
POLÍTICO MORENA.

DENUNCIADOS:
Áruorl YUNES
OTRO.

PARTIDO

MIGUEL
MÁRQUEZ Y

MAGISTRADO PONENTE:
ROBERTO EDUARDO SIGALA
AGUILAR.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de enero

de dos mildieciocho.

El Secretario, da cuenta al Magistrado Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, con la siguiente documentación:

- Acuerdo de cinco de enero del mes y año en curso, mediante el

cual el Magistrado Piesidente ordenó integrar el expediente de

que se trata, registrailo en el libro de gobierno, y turnarlo a la
ponencia del Magistráio Roberto Eduardo Sigala Aguitar.

I
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Con fundamento erl los artículos 66 apartado B de la
i

Constitución Política Local, 344 y 345 del Código Electoral, SE
li

ACUERDA: .

PRIMERO. Agréguese a los autos del expediente, el acuerdo

de cuenta, para que surta sus efectos legales procedentes.

SEGUNDO. Radíqubse en la ponencia del suscrito el

expediente TEV-PES¡l/201 8.
;

TERCERO. De la reüsión del expediente se desprende que el

presente asunto no se encuentra debidamente integrado, en

virtud de lo siguiente.

1

unal Electoral de
Veracruz EXPEDIENTE: TEV-PES -1 l2O1 8.

PROGEDIMIENTO
SANClONADOR.



Ello es así, porque de la revisión del expediente se advierte que

el denunciante demandó por actos anticipados de campaña

tanto al ciudadano Miguel Ángel Yunes Márquez, entonces

alcalde de Boca del RÍo, Veracruz, así como al Partido Acción

Nacional.

En este sentido, toda vez que de la demanda se desprende,

que según el denunciante, el referido ciudadano pretende

contender por la gubernatura del Estado de Veracruz, por parte

de dicho instituto político; a efecto de hacer efectivo el debido

proceso, y garantizar el derecho audiencia del partido político

Acción Nacional, se considera que debe ser llamado y

emplazado al presente procedimiento especial sancionador,

para que esté en posibilidad de deducir lo que a sus intereses

convenga, en términos de los artículos 14 v 16 constitucional.

QUINTO. Requerimiento. Toda vez que de la revisión de las

constancias del expediente en que se actúa, se advierte que es

necesario contar con mayores elementos para resolver el

presente asunto, con fundamento en los ahículos 370 y 373, del

Código multicitado, así como en la juridprudencia 10t97, de

rUbrO: ..DILIGENCIAS PARA MEJOR PhOVEEN. PROGEDE
l

REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN

ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ReSótVen", se requiere

a la Secretaria Ejecutiva del OPL

brevedad:

EV, para que a la

a) Proceda a emplazar al Partido Acc ión Nacional en el

presente procedimiento especial sancionador, con copia de la

demanda y las diligencias practicadas por la Secretaría

Ejecutiva del OPLEV y demás constancias conducentes, para

que pueda apersonarse a la audiencia respectiva y cuente con

los elementos adecuados para su defensa.
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